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cuanto no esten en contradicción con mis decretos de este 
dia referentes á mi Camarera mayor y al intendente gene
ral de Palacio.

Arl.,5/ En las ausencias, enfermedades y vacantes 
del Mayordomo mayor, ejercerá sus facultades erCaballeri- 
zo mayor.

t Dado en San Lorenzo á 15 de setiembre de 1855.=
; Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del C uise-
i jo de Ministros, “Baldomcro Espartero.

En atención á las razones qué me ha expuesto mi 
Consejo dé Ministros, vengo en decretar:

Arl. I.6 La Camarera mayor de Palacio será nómbrá- 
da por mí á propuesta de mi Consejo de Ministros.

Arl. 2.° La Camarera mayor d es |ri chara con mi Per - 
soria, y me propondrá la admisión y separación de la Darte 
de mi servidumbre y de la Princesa', de que es jefe.

Dado en San Lorenzo á 15 lie soliente e do 1855 = 
Está rubricado de la Real mano. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro, Espartero.

Tomando en consideración las razones qnc me Íii ex
puesto m¡ Consejo de Ministros, vengo en decretar:

Art. I." El Intendente general de Palacio será nom
bra lo por mrá propuesta cié mi Consejo de Ministros.

Alt. ¿,” Despachara con mi Persona, v rite propon
drá ¡a admisión o separación de los empleados depon Leu - 
les de la InlVrRfeñcía, Como Jefe único» dé la Administra
ción de mi Casa.

Dado en San Lorenzo a 15 de setiembre de 1855.— 
Esta rubricado de la Real mano—El Presidente del 
Cpusejo de Ministros, Baldomcro' Espartero.

S cuartas. 

Se sóscríbe á este Periódico en' 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorac<

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
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Los artículos, aviaos v reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán. 

ARTICULO DE OFICIO.

5. M.laReina (Q. D. G,)'y su Real familia conti»’ían 
sin novedad en su importante salud.

De Tos partes sanitarios de los dias 18 y 19 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamien 
topara el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos délos dias anteriores. . .  21

Invadidos el 18 En los barrios...,  . 1

Id. el 19. .....

Tota'. . . . , . ■ . , 22

Muertos ..

Dados de )
, (Militares  ! IMlld... ) ............ .. e • • ? Z ' 1

V i

Quedan existentes. 

Burgos 19 de setiembre de 1855. = Domingo Saavedra

pasivos

Ia ^,ac®la de Madrid de 16 del actual núm. 988 se 
haltan los Reales decretos siguientes:

PRESIDENCIA DEL C )XS|J() dé,ministros.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á- las razones qM(i nie ha expuesto mi Con
sejo de Mmislros, yengfr en decretar;

Artículo 1." Mi Mayordomo mayor de Palacio me 
sera propuesto por mi Consejo de Ministros.

Art. 2.° Es de su atribución la

Conformándome Con el parecer de mi Con ojo de Miáis 
tros; vengo eti decretar;

Arl. I .» Quedan supiimidos los destinos de Mayordo
mo mayor y Ctealldrizo mayor, y las cuatro plazas de 
tr'enliles-Hombres del interior pertenecientes'a la serví- - 
drimbre del RM, mi muy < aro y amado Esposo.

A i <. El servicio que p¡ es aban ios suprimidos
Mayordomos v Caballerizaémajor y Géntiles-HomL-'ps l,.« 

,de todos los deslimis.le mi 'wvidmK'^ h PH*lha' á íleST'iítiari,i,: "danto déla tiase. de Iprisi-a'.
. desde el de mi Caballerizo .nawr telbi , modÓT’ 3 * * 6 Sff S Rt» ® U

d3á-5UElTCÍO¡ CÜand0 "0,Kenga á mi servicio Mi BitS S ia

/siempr e] cargo de S^de^tampilí i1 d!aC1° | ^;iril“ari'n sob|e sus .m-ldos pasivos
* Art. 4.» Todaálas atribuciones rmefesla ahora erm 'V'6 ^V'n;eíh!abyn'en m¡ (tesa á Tos 'Gentiles- - 

anejas al destino de Mayordomo ma4r las conservará en H £ ' 7iOr qUe ® i _reí°rman C!1 es!e decreto.
] JU mayvr, las conservará en ¡ Dado en San Lorenzo á 15 de setiembre de 1 §55.=.Es-



tá rubricado de la Real mano.-El Presidente del Con
sejo de.Ministroí, Baldomcro Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real decreto.

Habiendo expuesto el Ministro de Hacienda que han 
ocurrido algunas dudas sobre si las fincas y censos cor
respondientes á la Obra pia de los Santos Lugares de „e- 
resalen se hallan ó no comprendidos en la ley de desamor
tización de 1." de mayo último, en cuyo art. 1 .c, al tratar 
de los bienes que se declaran en estado de venta, se men
cionan, entre otros, los pertenecientes a Obras pias; y en- 
el 2.°, referente á las escepciones, no resultan compren
didos los de aquella Obra pia; oido el Consejo de Minis- 
tsos, y de acuerdo con su parecer, vengo en decretar lo 
siguiente.

Artículo único. Se declaran en estado de venta y re
dención las fincas y censos que corresponden á la Obra 
pia de los Santos Lugares de Jerusalen, con sujeción á los 
trámites que disponen la ley de 1.“ de mayo del presente 
año é instrucción de 31 del mismo, relativas á la des
amortización.

Dado en San Lorenzo á 13 de setiembre de 1855.—Es
tá rubricado de la Real mano. = EI Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

Los que he dispuesto se inserten en el Boletín oficial de 
esta provincia para su debida publicidad y efectos consi
guientes. Burgos 19 de setiembre de 1855.—Domingo 
Saavedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1 °

La Reina (Q D. G.^, enterada de las consultas elevadas 
por los Rectores de algunas Universidades sobre los dere 
rhos de matrícula que han de satisfacer los alumnos de 
las Escuelas del Notariado, se ha servido resolver que por 
ahora no se haga en este punto alteración alguna, y que 
«•n su consecuencia se continúe exigiendo la cuota señala
rla por las disposiciones vigentes en los plazos y en la for
ma que las mismas prescriben.

De Real orden lo digo á V. ,S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de setiembre de 1855.—Alonso Martí
nez. =Sr. Redor de la Universidad de.....

Circular ními. 283.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fecha 

16 de setiembre de 1854 se me espidió la Real orden si- 
geienle:

Subsecretaría.—Negociado 2.°—circular,
«Ha llegado á noticia de S. M. que en diferentes oca- 

nionesse ha burlado la vigilancia de la Guardia civil en 
los caminos públicos por varios hombres armados que 
diciéndose Milicianos nacionales, no eran sino vagos y 
malhechores que pretendían ejercer su oficio á la sombra 
de aquel respectable carácter. Y como es indispensable al 
decoro de tan benemérita institución que no se deje lu
gar á que criminales que no han pertenecido ni pueden 
pertenecer á las filas de la Milicia se amparen de un nom 
bre para mancharle y dañar á la sociedad, convieneadop- 
lar un medio para que no puedan confundirse en adelante 
siquiera sea en apariencia, los honrados vecinos en el 
ejercicio de sus funciones de Milicianos nacionales con los. 

vagos y los rateros que turben la seguridad de los cami
nos públicos.

Por estas razones la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar:

1. ° Que lodos los nacionales que lleven armas por los 
campos y los caminos vayan provistos de un permiso del 
Alcalde constitucional del pueblo de su vecindad que les 
autorice á ello.

2. ° Que los que careciendo de este documento cami
nen armados pueden ser detenidos por la Guardia civil.»

Esta Real órden se circuló á su tiempo en el Boletín 
oficial del año pasado núm. 125 para que llegase á noti
cia de los Alcaldes y demas á quienes correspondiese su 
cumplimiento, mas como haya observado que no se le ha 
dado por todos, reproduzco hoy su inserción, con encar
go á los mismos alcaldes, á la guardia civil y dependientes 
de vigilancia, de que procedan desde luego á recoger las 
escopetas y otras armas que vean en poder de personas que 
no tengan licencia para su uso, y de las que diciéndoseNa- 
cionales, sean cogidos en los caminos, ó en los campos, 
sin el permiso que cita la Real orden, poniéndolas a mi 
disposición para acordar en su vista lo que corresponda. 
Burgos 19 de setiembre de 1855. ^Domingo Saavedra.

Otra núm. 284.
Habiendo llegado á entender que en medio del triste es

tado sanitario en que se han encontrado y aun se encuen
tran muchos pueblos de esta provincia por la invasión de 
la cruel epidemia colérica, han abandonado sus puestos 
diferentes personas que lenian el deber de permanecer en 
ellos, al paso que se han distinguido otras | or su celo hu
manitario en la asistencia de los enfermos; para poder co
nocer quiénes sean las primeras, y apreciar los servicios 
de las segundas, he acordado que los Ayuntamientos de 
los pueblos, en unión de las Juntas de Sanidad de los mis
mos, me informen por el primer correo acerca de los es
treñios siguientes:

1. ° Si algún empleado, sacerdote, facultativo, alcalde, 
concejal, secretario de ayuntamiento, maestro de prime
ras letras ú otra persona pensionada por el Gobierno ó por 
la Municipalidad, ha abandonado la población al ser inva
dida por aquella calamidad y mientras ha durado.

2. ” Quiénes se han distinguido por su abnegación y 
buenos servicios, y cuáles sean estos.

Burgos 19 de setiembre de 1855. = Domingo Saavedra. 
Otra núm. 285.

Habiendo fallecido algunos alcaldes y concejales de loa 
pueblos de esta proivncia, durante la Invasión de la epi
demia colérica, los presidentes de los Ayuntamientos, en 
uso de las atribuciones que les confiere la ley de 3 de fe
brero de 1823, y demás disposiciones vigentes que están 
circuladas, ordenarán inmediatamente la reunión de loi 
compromisarios para que procedan á la eleécion de nue
vos alcaldes ó concejales, que hayan de reemplazar 
á los fallecidos, remitiendo á la Excma. [Diputación 
y á este Gobierno de provincia, como está mandado, tes
timonio ó certificación del acta en que resulten dichos 
nombramientos. Burgos 19 de setiembre de 185'5.—Do
mingo Saavedra.

Otra núm. 286.
Por el Excmo Sr. Capitán General de este distrito Se 

me Iim pasado con fecha de ayer la comunicación siguien
te.

«Al Alcalde constitucional de Villasandino digo hoy 
lo siguiente.—«El escandolosó hecho ocurrido en we



nueblo en la noche del 10 último en que su población de , 
300 vecinos consintió que solo dos bandidos robaran 
la cantidad de 2041 rs. que existían en poder del recau
dador, no puede quedar impune, mayormente cuando un 
hijo de este salió gritando en demanda de un auxilio que 
los vecinos pudieron prestar, siendo asi que muchos de 
ellos estaban en las heras, donde se apercibieron de lo que 
pasaba. En consecuencia, y no pediendo consentirse ro
bos de esta especie, sis exigir la responsabilidad de los 
que dan lugar á ello,.,hé resuello en atención á las faculta
des que me concede el estado escepcional , y haciendo jus
ticia á lo que de suyo reclama la tranquilidad de los pue
blos que el de Villasandino reintegre por reparto vecinal 
la cantidad de los 2041 rs. que tan impunemente se ha 
dejado arrebatar por dos bandidos, en circunstancias en 
que felizmente ha desaparecido la facción de los Hierros, 
en el concepto que de estar cumplida esta disposición me 
dará V. parte. ,

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y a fin de 
que tenga la bondad de disponer que ésta providencia 
dictada, según en justicia corresponde se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para que llegue á noticia de 
los Alcaldes y vecinos de todos pueblos déla misma, á 
quienes espero tendrá V.S. también la bondad de hacer
les entender que, dispuesto comer estoy á protegerlos j á 
no consentir el que impunemente se dejen robar y atro
pellar por un número tan insignificante de ladrones, les 
impondré el mismo castigo que al de Villasandino.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos de la provincia y efectos que se 
espresan por el Excmo. Sr. Capitán General. Burgos 
18 de setiembre de 1855. = Domingo Saavedra.

Otra núm. 287.
Administración principal de Hacienda publica de la pro 

rinda de Burgos.
Debiendo procederse por esta dependencia á la for- 

malizacion de las cantidades que por recargo municipal 
y premio de cobranza figuran en e! repartimiento de con
tribución territorial y matriculas del subsidio, respectivas 
al presente año; se hace indispensable, que los swiorés 
Alcaldes remitan á esta Administración los recibos totaliza
dos hasta fin de diciembre, del importe de dichos recar
gos, antes que espire el dia 31 de octubre próximo; en
tendiéndose esto con aquellos pueblos cuya recaudación coi 
re á cargo de los mismos, debiendo hacerlo los demas ásus 
respectivos Recaudadores, advirtiéndoles que si para dicho 
plazo no hubiesen dado cumplimiento á este servicio, 
me veré en la imprescindible necesidad de despachar 
comisionados de apremio contra aquellos que fallen á 
cuanto queda prevenido. Burgos 18 deseliembre de 1855. 
—José Val.

Continda el reglamento para la egecueion de la ordenan*» de los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar de 30 de abril de 1858.
Arl. 72. Si del mismo examen resultasen cargos que induzcan 

responsabilidad contra un Tribunal de Ultramar, ó contra alguno 
de sus individuos, se procederá á la formación de causa por el Tri
bunal á quien corresponda, á cuyo fin el de Cuentas de la Penínsu
la remitirá al Gobierno la comprobación del cargo ó cargos con su 
censura.'El Gobierno en tal caso autorizará el procedimiento ju
dicial contra quien aparezca responsable, y pasarán sin demora los 
antecedentes al Tribunal competente.

Si la responsabilidad presunta solo fuese administrativa ó pecu
niaria, jsin mezcla de criminalidad, el Tribunal competente para es
te efecto será elad« Cuentas de la Península.

Art. 73. Los Superintendentes generales delegados de Hacien
da en Ultramar cuidarán muy especialmente por su propia autori
dad de hacer que todos los obligados á rendir cuentas las presenten 
con oportunidad y sin demora al Tribunal.

Cuando adviertan retrasó en este punto importante del servicio, 
emplearán para vencerle todos los medios de su autoridad, aun sin 
eSpérai' á que el Tribunal le demande su auxilio, también auxi
liarán eon todas sus facultades á los Taibunales en la cobranza de 
alcances, al tenor de lo prescrito en esta Oidenanza.

Art. 74. Vigilarán los Superintendentes los trabajos y la mar
cha de los Tribunales; podrán, cuando lo estimen conveniente, vi
sitar sus dependencias, y serán considerados como autoridad supe
rior de los mismos en lo disciplinario de su régimen interior y do 
sus empleados.

Arl.- 75. Cuando observaren en los Tribunales abusos graves 
q,ue rtíqan reforma legal, ó compramelan la responsabilidad de los 
Ministros ó del Presidente; darán cuenta al Gobierno, con remisión 
del expediente informativo correspondiente, proponiendo las me
didas que estimen necesarias ú oportunas.

1)ISPOS1CIONES TB A NSITORIAS.
Art. 76. Las cuentas que á la publicación de esta Ordenanza 

se hallen pendientes de instancia judicial ya incoada, continuaiáu 
sustanciándose su terminación Con arreglo á las leyes y disposicio
nes hasta ahora vigentes.

Las que estén pendientes de examen de los Tribunales dé Cuen
tas se arreglarán en su curso ulterior á lo que se prescribe en es
ta Ordenanza.

Art. 77. Desde la publicación de esta Ordenanza se conside
rarán cómo administrativos todos los expedientes jit lieiales .«obre 
alcances y desfalcos que se hallen pendientes, y se pasarán desde 
luego á los Intendentes respectivos para que, como delegado; de 
los Tribunales de Cuentas, los prosigan y terminen en la forma 
que previene esta Ordenanza.

Exceptuánse de esta regla los que se hallen petí(1ten,e< de le- 
cision sobre incidencias que por ser de derecho civil corresponden 
al conocimiento de los Tribunales de Justicia, al tenor de lo de< li
rado en el art. 2í de esta Ordenanza. El curso del a rnnioen , s- 
los expedientes se suspenderá ó continuará según lo ,ne prescribe 
el mismo articulo.

Arl, 78. Quedan derogadas por virtud de esli Ordenanza to
llas las disposiciones legales ó administrativas, que se opongan á I» 
establecido en ella.

Dado en Aranjuez á 30 de abril de 1855. — Está rubricado Je 
la Real mano. — El Ministro (le Estado, Claudio \uton Lnzuriaga.

En cuya virtud os lo participo para vuestra inteligencia; y á fin 
de que, como os lo ordeno y mando, cuidéis de que se guarde, 
cumpla y ejecute, y hagáis guardar y cumplir fiel y puntualmente, 
sin permitir que de modo alguno se contravenga á sus disposicio
nes por ser asi mi voluntad, y que esta mi Real cé.lula quede re
gistrada en la CancilleCía de Indias. Dada en Aranjuez á 30 deabul 
ile 1855.— YO LA REINA.—El Ministro de Estado, Claudio Ac
ión Lnzuriaga.

En vista de lo que¿ después de oído el Tribunal de 
Cuentas del Reino, me ha expuesto rni Ministro de Esta
do, encargado del despacho de Ultramar y de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
aprobar el siguiente

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA ORDENANZA DE LOS TRIBUNALES DE 

CUENTAS DE ULTRAMAR DE 30 DE ABRIL DE 1 855.

PRIMERA PARTE.
De la orgomiac'on délos Tribunales y sus dependí noias, 

TÍTULO PRIMERO.
CAPITULO 1. ' ;

Del acuerdo del Tribunal.
Artículo 1." ETacuerdo del Tribunal se compone del Presiden

te, los Ministros, el Fiscal y el Secretario general.



Art 2.® Para constituir Acuerdo se necesita ia concurrencia 
cuando menos del Presidente ó quien le. represente, de mi Minis
tro y del Secretario general.

Art. 3.° En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad del 
Presidente, ejercerá todas sus funciones el Ministro mas antiguo. 
Los Ministros se sustituirán mutuamente en casos análogos.

Art. 4.° En el caso de que constituido el acuerdo Con falla del 
Presidente, ó de uno de los Ministros, hubiese divergencia alvo- 
lar las cuestiones, se suspenderá desde luego poniéndolo en cono
cimiento del Superintendente general, á íin de que nombre uu Mi
nistro suplente.

Art. 5.° El nombramiento de Ministro suplente deberá recaer 
precisamente en empleados cesantes ó jubilados de categoría análo
ga á la que se prefija en el art. 7.°"de la Ordenanza, que se hallen 
exentos, de las circunstancias qué según el deiecho común ó ad
ministrativo induzcan parcialidad.

CAPULLO II.
Del Tribunal constituido en Sala.

Art. 6.° La Sala del Tribunal se compone del Presidente y los 
dos Ministros, teniéndose presente lo que queda establecido con 
relación á susiitociones y empate en las votaciones.

Hará de Secretario especial de la Sala el Contador ú Oficial que 
designe el acuerdo t.l hacer al principio de cada año la distribución 
de trabajos que" le encomienda el art. 33 de la Ordenanza.

CAPITULÓ III.
Del Fiscal.

Art. 7.® El Fiscal.es el representante de la ley del-Gohierno, 
y eon este carácter ejerce ante el acuerdo y la Sala las atribuciones 
<¡m- le confiera la- Ordenanza, bajo la JumediMa dependencia del 
Superintendente general, y cumpliendo en su lugar v caso las ins- 
lriicci.on.es del Fiscal del Tribunal de Cuentas de la Metrópoli.

Art. 8.° El Gobierno y el Superintendente general podrán 
nombrar un comisionado especial que desempeño las írinciones ¡le 
F iscal en determinados negocios. Omitido el Superinlendeuté ha<>a 
el nombramiento, deberá dar cuenta motivada al Gobierno.

”'t. 9. F.nlas vacantes, ausencias ó enlermedades del Fiscal, 
se nombrará por el Superintendente, para que ejerza sus funcio
nes ínterin,miente, á una persona que sa halle revestida' de las 
vii»lidadi:s y categoría de que hace mérito el articulo 8.* dé la Or- 
<1 lianza.

CAPI FULO IV.
De las dependencias dél Tribunal.

10. Las dependencias del Iribunal se componen de :
. Les secciones..

La Secretaría general.
I'J Archivó.

Atl. ! I. La primera sección estará á cargo del Presidente del 
liihunal, y Es olías (los a! de cada tino de los Ministros.

Ai!. 12. I ara el despacho de los asuntos correspondí mlés á 
cada una de las dependencias del Tribunal habrá los emjdeátió: 
que á coiilinuaciou se expresan:

EN Cl'BI .

Seis Uouladores de primera clase á ?,800 ¡ esos cafa mío.
Seis í tem <íc segunda clase á 2ii(j(í.‘l -
Un Archiiero Con i ,400.
Un Oficial auxiliar mayor con 1,300.
«res Oliciales auxiliares de primera clase á 1,100.
Tros idem de segunda clase á 1.000.
I res idein. de tercera clase á 800.
fres idem de cuarta clase á 700.
i el número de esc.riíiieiiles, porteros y demás dependientes 

que. d.ctenni¡ion los presiqmestp,s,
EN l’ltEHTO tuco.

Un Contador de primera.cía <? eon i ,000.
Uno de segunda .con i,500.
Uno dq tercera con 1,000.
Un Oficial auxiliar de primera clase con 800.
Uuv id. Je segunda con 700.

Uno id. de tercera con 600.
Y el número de escribientes, jorleros y demas dependierpj 

que determinen los i resupuestos.
EN FILIEIS XS,

Dos Contadores de primera clase á 1,600.
Dos id. de segunda á ! ,200.
Dos id. de tercera á 1,000.
Dos Oliciales auxiliares de primera clase á 800.
Dos id. de segunda á 700.
Dos id. de tercera á G00.
Y el número de escribientes, porteros y demas dependientes 

que determinen los presupuestos.
("Se continuará j

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Eduardo Augusto de Bessón, Dr. en Jurispruden- 
cia, Alcalde constitucional de esta cuidad yjuesdeV1 
instancia interino de la misma y su partido etc.

Por el presente cim, llmim y cinpiaZó, a tos que se crean con derecho! 
los bienes quedados al fadeciini, nlo de . Panto González, vecino que fué del 
Hospi tal del Rey, eslramnios de esta ciudad, para que en el término 'de 50 
días se presenten en este juzgado y eseribaniu del que refrenda, por medio 
de procurador eon poder bastante; apereib des, de que pasado dicho término 
sin verificarlo íes parará el perjnic o que ti iva lugar.

Dadiven Burgos á 14 de setiembre de 1883.—Eduardo Augusto de Bessón 
— P. S. M. Francisco Carrillo.

Carabineros del Reino. == Comandancia de Burgos.
Debiendo precederse,á la compra de cuíco caballo, | a a la comandancia 

de Cárabimros itél remo de esta provincia, se avisa por medio del (iresen. 
le anuncio á los qlie lengáii y quieran enajenarlos, para que alas 12 de la 
mañana del día 28 dei actual se presenten con ellos en el convento qttefní 
dél Car liéii dé ésta citn.ad, en donde serán reconocidos y procederá i si í 
ajuste; en la intelig, ncia de que dichos caballos lian de tener de cuatroy 
medí, a seis años cumplidos, su alzada miintna siete cuartas y media ilnln, 
con todas las cualidades y resistencias necesarias para soportar las ¿fatigas 
del servicio-, sin trire su' precio esceda'de éjtll) rs. vn.

Burgos 17 de seliembie de 1833. -El Teniente Corone! Gefe, Manuel 
fiangel.

Por circunstancias inesperadas que h ui ncurr do al que lo d.-senptfiabi, b.t 
qu.'dado vacante la plaza d • facultativo de ni dicin.a ,y cirugía d I Aynnia- 
miento de Saniiurdé dé Ri ¡niisa, ó seá; par ido de C.incoyula-, qti • 'con. ren* 
de tos pueb os de Sauliiirdo, l.anlnrno," Somballc," Pesgn ‘ra, y Bios'rcrí, si- ¡ 
tuados topos en la corla distancia de ui eiiarto .de .legua desde et puní» 
cenirico.y los tres de ellos en la c.irreiera i ac.mal. Para proveerla de luir
se ha acordado s.-ñaiar la dotación de 7l)03 rs.- vn." aun des pá'r'ii la plaza.ds 
medico, y lude 401)0 para un oivirj ano. Los aspirantes podrau presenláii sus 
soliciludes fraur s porte, en el termino de un incs al presidente del 
Hyiiiítamréüro referidó de Kinliiirdé de Reinosa, éii eiíya Secretária estarán 
¡ier dicho tiempo, Ue ñiartifiesto las couifmiones, A" estarán qiráiseSriis al 
liempr) de efectuar él contrato Saúl i usté d - fieiuos,t 13 de. setiembre (la 
1853 El Alcalde, Manuel González de Cueto.

Se halla vae.inte e.l partido de .cirajád-i de P.i’acíoá dií timiifir’r con su 
anejo Viilanncva de Argaño; su dotación consiste en ¡20 fatirgas.(le trigo de 
alaga de biio.na calidad puesto en su, casa en san Miguel tle si lieuibre cobra- ¡ 
ilas parios Ayuntamii.-nios "de dichos piiéfí'Vs, casa de va Ule, y dos carros 
le luqn, dejándole en libertad para asistir al Convento, haciendo pnr sc- 

parado su.escritura. Los aspirantes ditijiián sus,ynlicilud.es francas de porte 
al Alcalde de- Palacios, cu el término de 2f) .lias, á contar desde la publica- i 
cion d.e este anuncio óm el Bcletin oficial de esta provincia.

ANUNCIOS. ' f
En la Fábrica de hilar lino que los señores Velascoy 

compañía, acaban dé establecer, sita én el camino Real de 
Francia frente al Presidio cíe esta capital, se vende estopa I 
en rama ó sin hilar á varios precios, siendo sus calidades 
mucho mejores y rnas varales que el lino de este país, se
gún personas inteligentes.

!''' s.ih.'itío jó desaparecíeronf de ésta ciudad dos poViiias de I5S .ceniS 
s¡<miíettiDs: Tn?a de 7 anos/ y cria-ido, b ija d.'Fpi’e-Tlpreclíó y^'el pie idqií 
do le <iñnrt li.isiante largo- el ;Ga8c^. olra pelo candeno,' pti m -i'-n 
i't'i.ui.iÑ, con !•( !(♦« bia¡ií/:s en <>1 co.shilar; el qu.- s«-pn su paradero dafí 
avlSo a su dticfji, (*|u!en grai^icará.

r.n la villa de .Lzq^iza se baila* un Caliailó desmandado de las seslas si- 
•Cerrado^ herrado <Lu Ids- •úhiAí’o píriiis, •‘péio rojo', dos' liínares imo 

en .cada costillar, eiieiiim del xijoí^t^íürrdQ tiene?una rozadura, y esta ciqsen^ 
adCdiuS esta al^o cojo ¿PJ# tW8) djer^fíba^. y . . . . x

Imp. de'ClllI^ÉNÁ Y JIMENEZ,'

Fiscal.es
lriicci.on.es
ynlicilud.es

